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Informe  
 
Luego de un cordial saludo, sirva la presente para exponer consideraciones de la 
Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(OGTIC), respecto al proceso de compra para la adquisición de extensión de 
módulos para plataforma de control y seguimiento sistema nacional de 
contingencia del sector energético, el cual se nos ha presentado como 
dirección ejecutiva del gabinete de innovación y desarrollo digital. 
 
Observaciones: 
 

- Se adjunta carta de solicitud 
- Se adjunta justificación de compra 
- Se adjunta pliego de condiciones   

 
A groso modo se solicita: 

- 1 ADQUISICIÓN DE EXTENSIÓN DE MÓDULOS PARA PLATAFORMA DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO SISTEMA NACIONAL DE CONTINGENCIA DEL SECTOR 
ENERGÉTICO. 

• Se solicita la adición de los siguientes módulos al sistema existente: 
 200 usuarios Core 

• Módulo de Gestión de Riesgo: 
o Gestión de proyectos 
o Apreciación de riesgos SIP 
o Incidentes de Ciberseguridad 
o Evaluación de impactos 
o Administración de requerimientos SIP 
o Transformación digital de la expansión de gestión de 
o riesgo. 

•  Módulo de Calidad: 
o Transformación digital de la gestión de la calidad 
o Producto/Servicio no conforme 
o Quejas y reclamaciones 
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o Formatos y registros 
o Evaluación de proveedores 
o Encuestas 
o Requisitos legales 
o Evaluación de cumplimiento 

• Objetivos 
o Acta de reunión 
o Revisión por la dirección 
o Proyectos de BI 
o REC 

• Debe incluir herramientas de gestión para: 
o ISO9001 
o ISO27001 
o ISO37301 
o ISO37001 

Conclusión: 
 
Luego de revisar la documentación aportada, verificar la solicitud y sus soportes, 
evaluamos las especificaciones técnicas y consideramos que cumplen con 
todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningún proyecto que 
haya de ejecutarse desde la Agenda Digital 2030, esta aprobación tiene vigencia 
hasta el 11 de julio 2025. 
 

Mario Adames 
Encargado departamento Asistencia Técnica Especializada 

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación  
(OGTIC) 
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